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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21901 ORDEN APA/3795/2006, de 11 de diciembre, por la 
que se modifica la Orden APA/213/2003,de 10 de 
febrero, por la que se establecen normas de 
desarrollo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de 
octubre, por el que se aprueba la norma de 
calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica y 
caña de lomo ibérico elaborados en España.

La Orden APA/213/2003, de 10 de febrero, por la que se 
establecen normas de desarrollo del Real Decreto 1083/2001, 
de 5 de octubre, por el que se aprueba la Norma de cali-
dad para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo 
ibérico elaborados en España, establece en los apartados 
2.1.3 y 2.1.4 de su anexo, una prueba analítica para verifi-
car la alimentación suministrada a los animales en el 
periodo anterior al sacrificio, cuyos resultados permitirán 
asignar a los productos regulados por la norma, la desig-
nación de calidad en función de la alimentación.

La presente orden modifica la Orden APA/213/2003, en 
los apartados anteriormente citados, para incluir una refe-
rencia a la Orden PRE/3844/2004, de 18 de noviembre, por 
la que se establecen los métodos oficiales de toma de 
muestras en canales de cerdos ibéricos y el método de 
análisis para la determinación de la composición de áci-
dos grasos de los lípidos totales del tejido adiposo subcu-
táneo de cerdos ibéricos.

Asimismo, se modifican dichos apartados, al cam-
biar el procedimiento de publicación, para cada cam-
paña, de los márgenes en la composición de los distin-
tos ácidos grasos que se definen para cada designación 
de alimentación, que se realiza ahora a través de esta 
orden.

Además se introduce un nuevo apartado 2.1.6 en el 
que se recoge la singularidad de las denominaciones de 
origen al contar en sus reglamentos con procedimientos 
específicos para comprobar la alimentación recibida por 
los cerdos.

Se suprime el segundo párrafo del apartado 2.5, rela-
tivo a las características de las etiquetas, puesto que el 
etiquetado y la forma de realizarlo ya se encuentra defi-
nido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por la 
que se aprueba la Norma general de etiquetado, presen-
tación y publicidad de los productos alimenticios.

Finalmente, se incluyen como anexo, los márgenes de 
los valores de ácidos grasos aplicables a las designacio-
nes de alimentación «bellota» y «recebo», para la cam-
paña 2006-2007.

Las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados han sido consultadas 
en la elaboración de la presente orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/213/2003, 
de 10 de febrero, por la que se establecen normas de 
desarrollo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octu-
bre, por el que se aprueba la Norma de calidad para el 
jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico 
elaborados en España.

El anexo de la Orden APA/213/2003, de 10 de febrero, 
por la que se establecen normas de desarrollo del Real 
Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que se aprueba 
la Norma de calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica 
y caña de lomo ibérico elaborados en España se modifica 
de la siguiente manera:

Uno. Se sustituyen los apartados 2.1.3 y 2.1.4 por el 
siguiente texto:

«2.1.3 “De bellota”. Cuando se obtenga de cerdos 
que cumplan lo establecido en el inciso 2 A) del apartado 
4 del Anexo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, 
sacrificados en el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre y el 1 de mayo de cada campaña y la analítica 
sobre tocino, realizada de acuerdo con lo establecido en 
la Orden PRE/3844/2004, de 18 de noviembre, por la que 
se establecen los métodos oficiales de toma de muestras 
en canales de cerdos ibéricos y el método de análisis para 
la determinación de la composición de ácidos grasos de 
los lípidos totales del tejido adiposo subcutáneo de cer-
dos ibéricos, presente valores comprendidos dentro de 
los márgenes establecidos para cada campaña, antes del 
inicio de ésta, por el Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

2.1.4 “De recebo”. Cuando se obtenga de cerdos que 
cumplan lo establecido en el inciso 2 B) del apartado 4 del 
Anexo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, sacri-
ficados en el periodo comprendido entre el 1 de diciem-
bre y el 30 de mayo de cada campaña y la analítica sobre 
tocino realizada de acuerdo con lo establecido en la Orden 
PRE/3844/2004, de 18 de noviembre, presente valores 
comprendidos dentro de los márgenes establecidos para 
cada campaña, antes del inicio de ésta, por el Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2.1.6, con el 
siguiente texto:

«2.1.6 Las producciones amparadas por las Denomi-
naciones de Origen Protegidas estarán exentas del cum-
plimiento de los apartados 2.1.3 y 2.1.4, siempre que cum-
plan lo establecido en su correspondiente Reglamento 
para la asignación de las menciones de calidad en función 
de la alimentación suministrada al animal.»

Tres. Se suprime el segundo párrafo del apartado 2.5.
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Disposición adicional única. Valores analíticos para la 
campaña 2006/2007.

Como anexo a la presente orden se establecen los 
límites de los valores analíticos de los distintos ácidos 
grasos que habrán de tenerse en cuenta para asignar a 
los productos regulados por el Real Decreto 1083/2001, 
de 5 de octubre, por el que se aprueba la Norma de 
calidad para el jamón ibérico, la paleta ibérica y la 
caña de lomo ibérico elaborados en España, las desig-
naciones en función de la alimentación, en la campaña 
2006/2007.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Valores analíticos de la campaña 2006-2007, para la asig-
nación de las designaciones «bellota» y «recebo», en los 
productos objeto del Real Decreto 1083/2001, de 5 de 
octubre, por el que se aprueba la Norma de calidad para el 
jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico elabo-

rados en España

1. Grupo de alimentación «bellota». 

%Palmítico %Esteárico %Oleico %Linoleico

     
 C 16:0 C 18:0 C 18:1 C 18:2
Límites  . . . . . . . . . . ≤ 22,0 ≤ 10,5 ≥ 53,0 ≤ 10,5

 2. Grupo de alimentación «recebo». 

%Palmítico %Esteárico %Oleico %Linoleico

     
 C 16:0 C 18:0 C 18:1 C 18:2
Límites  . . . . . . . . . . ≤ 24,0 ≤ 11,5 ≥ 51,0 ≤ 11,5

 En los límites establecidos están consideradas todas 
las variaciones posibles, incluidas las incertidumbres aso-
ciadas a los resultados emitidos por los laboratorios. Se 
han considerado los valores de incertidumbre de los labo-
ratorios acreditados.

Los métodos de autocontrol que aplique la industria 
en el marco de los esquemas de certificación de producto 
(norma de calidad y EN-45011), deberán prever la aplica-
ción de la incertidumbre de los resultados, restando los 
valores de incertidumbre de los laboratorios acreditados 
en Palmítico, Esteárico y Linoleico, y sumándolos en 
Oleico.

Si no se cumpliesen los valores establecidos para 
cada uno de los cuatro ácidos grasos, las canales se 
clasificarán en otro grupo de alimentación, que será 
aquél en el que cumplan los valores analíticos estable-
cidos.

Cuando aun cumpliendo los valores correspon-
dientes a cada categoría, la suma de los ácidos grasos 
insaturados (oleico + linoleico) supere el 68,5%, se 
procederá a la descalificación de los animales de la 
correspondiente categoría, de manera que la califica-
ción de «bellota» pasará a «recebo», la de «recebo» a 
«cebo». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 21902 REAL DECRETO 1418/2006, de 1 de diciembre, 

por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y 
la Calidad de los Servicios.

En todos los países desarrollados, la ciudadanía viene 
exigiendo durante los últimos años, como requisito inelu-
dible para intensificar la calidad democrática, mayor 
transparencia, calidad y eficiencia en la gestión de los 
servicios y políticas públicas, así como en la utilización de 
los recursos asignados a las mismas.

La Agencia de Evaluación es un proyecto de largo 
recorrido que pretende favorecer todos estos extremos, al 
impulsar un sistema público de evaluación en España, 
que promueva simultáneamente mejoras en la transpa-
rencia y en el conocimiento de la eficiencia y calidad de 
los servicios públicos.

Tal como en su día considerara la Comisión de Exper-
tos para la creación de la Agencia, la apuesta por el 
impulso de la evaluación de las políticas públicas consti-
tuye una pieza clave de un nuevo modelo de gestión 
pública orientada al servicio de los intereses generales, 
en un entorno de estabilidad presupuestaria, y de bús-
queda de la mejora continua de la productividad y 
competitividad de la economía española.

La Agencia de Evaluación se inserta en consecuencia, 
en los procesos de modernización e innovación de la 
Administración Pública española, siendo un instrumento 
favorable para la aplicación de la agenda renovada de 
Lisboa y el cumplimiento de los Programas de Conver-
gencia y Empleo de la Unión Europea.

La recién aprobada Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias Estatales para la mejora de los servicios públi-
cos, pretende dar un impulso notable a la nueva cultura 
de gestión, sobre la base del desarrollo de la administra-
ción por objetivos, y de la evaluación de resultados en un 
marco de mayor flexibilidad y responsabilidad gestora.

Es verificable que los organismos internacionales y 
las administraciones públicas de los países más avanza-
dos, vienen compartiendo líneas similares de reforma en 
materia de gestión pública. La gestión orientada a resulta-
dos, el desarrollo de indicadores para medir eficacia, efi-
ciencia y calidad, el fortalecimiento de los mecanismos de 
seguimiento y control del cumplimiento de objetivos, 
junto con el uso de la evaluación, son algunos de los ras-
gos básicos que, entre otros, conforman esta «nueva 
gestión pública».

La Agencia de Evaluación, autorizada su creación por 
la citada Ley, cumplirá un papel esencial en la implemen-
tación y el desarrollo de esta nueva forma de gestión, 
tanto por el contenido de sus objetivos y funciones, como 
por ser el órgano responsable de presentar anualmente 
un Informe al Congreso de los Diputados sobre la activi-
dad desplegada por las Agencias Estatales en su compro-
miso por mejorar la calidad de los servicios prestados a 
los ciudadanos.

El presente real decreto responde a la voluntad de 
hacer efectivos los aspectos más arriba señalados y a la 
necesaria materialización de la autorización que la dispo-
sición adicional primera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, 
otorga al Gobierno para crear la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servi-
cios, creación que, como indica el artículo 3 de la citada 
Ley, se produce con la aprobación de su Estatuto por real 
decreto en Consejo de Ministros.

La Agencia de Evaluación se configura abierta a la 
participación y cooperación con las Administraciones de 
las comunidades autónomas y las corporaciones locales.


